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El Ayuntamiento informa a las organizaciones sociales firmantes del convenio en red de las medidas adoptadas para evitar desahucios
Isabel Paredes, Agustín Muñoz y Marcos Camacho han destacado la importancia de que los 
ciudadanos conozcan los instrumentos disponibles
19 de abril de 2013. La delegada de Bienestar Social, Igualdad y Salud, Isabel Paredes, y el delegado de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, Agustín Muñoz,  acompañados por el decano del Colegio de Abogados de Jerez, Marcos Camacho, han mantenido una reunión con representantes de la organizaciones firmantes del convenio para la instauración y puesta en marcha de un Sistema de Información y Coordinación en Red en materia de ayudas sociales a familias en situación de necesidad, con el propósito de informar de las iniciativas adoptadas por el Ayuntamiento en materia de desahucios y promoción de viviendas en alquiler social.
Isabel Paredes ha explicado a los representantes de las organizaciones sociales que el Ayuntamiento ha puesto en marcha una serie de instrumentos que deben ser conocidos por los ciudadanos y las familias en dificultades. "Es importante que nos coordinemos entre todos para que el ciudadano sepa a dónde tiene que acudir. Hace un año pusimos en marcha la Oficina de Intermediación Hipotecaria y ya hemos adquirido una experiencia en esta materia. Gracias al convenio con el Colegio de Abogados estamos dando el mejor asesoramiento con abogados especializados", ha señalado la delegada.
Isabel Paredes también ha detallado a los presentes la puesta en marcha en Jerez del convenio del Fondo Social de Viviendas. Ha pedido a las organizaciones sociales su colaboración para que este instrumento, que ya cuenta con una bolsa de 44 viviendas, sea conocido por las familias en dificultades. En este sentido, Isabel Paredes ha ofrecido a las organizaciones la posibilidad de incluir el tema de la vivienda en el convenio en red; proposición que se abordaría en una próxima reunión.
Agustín Muñoz ha afirmado que es el momento para sentar bases que permitan tomar medidas para paliar todo "lo que no se ha hecho en cinco o seis años atrás para evitar los desahucios'; los ciudadanos tienen que conocer los instrumentos que ofrece el Ayuntamiento". El delegado ha añadido que estamos un nuevo modelo de política de vivienda. A este respecto ha citado el Plan Estatal de Vivienda 2013-2016, en vigor desde el 10 de abril y que supondrá que la comunidad autónoma elabore el suyo, y cuyos pilares serán el alquiler y la rehabilitación y en el que se recoge el apoyo en alquiler a familias que hayan sufrido desahucios por causas sobrevenidas. "Estamos todos convencidos de que hay que dar una solución al problema, de que hay regular conforme a derecho y de que hace falta un entendimiento entre todas las partes", ha afirmado
Marcos Camacho ha señalado que la OIH ha permitido paralizar 20 desahucios. "Hay que decirle al ciudadano que no espere a tener el problema del desahucio encima. Si uno ve que no va a poder pagar una hipoteca en los meses venideros es importante que a modo preventivo acuda a la OIH antes de que se inicie el procedimiento de ejecución", ha explicado. El decano ha asegurado que las entidades están abiertas a la negociación pero es necesario evitar "el procedimiento ejecutivo", ha insistido.
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